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PROMOVENTE:MORENA 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a diecisiete de enero de dos mil diecinueve, se da cuenta 
al Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con lo~si uiente: 

Constancias Número de 
\ 

Escrito suscrito por-Carlos Peñafiel.Soto, quien se ostenta como 
Presidente del Comité Ejecutivo~, Estatal de Morena en 
Querétaro. 

Anexos: · ~... - ' · 
a) Constancia de :catorce de eriero de dos mil diec~, 
suscr_ita por el Se~retario .·Ejecutivo del Consejo Gener~I 
Instituto Electoral del Estado de Querétaro, relativa a la .. 
·acreditación , del promoveí1te . como Presidente ~-Comité .. 
:Ejecutivo Estatal de Morena. · \ · 
b) Copia simple de un extracto del Periódico, Ofi ai·"'de la 
entidad de diecinueve de diciembre de dos mil dieciocho. 
c) ~redenÓi~I ~ara votar expe~i~~ a favor de~ovente por el 
Instituto Nacional Electoral. · -~ 
d) Copia certificada del acuerdo de tres de octubre· de do? mil 
catorce, del Consejo General del lns~t· o Electoral del Estado 
de Querétaro, . por el que se deter o que en derecho 
corresponde, en relación con la solicit . a de inscripción del 
registro del partido Movimiento de egeneración Nacional. 
e Un disco com acto. 

registro 
002222 

Las constancias de. referencia~ fue recibid~s ayer en 1\ ~~~~na de Certificación 
Judicial y Corresponde_ncia de este Alto Tribunal. Conste. r 
Ciudad de México, a die~te d~ ~nero de dos mil diecinueve. 

Con el escrito y ~s de cuenta, fórmese y regístrese el expediente 
relativo a la acción de in~ñstitucionalidad que hace valer Carlos Peñafiel-Soto, 
quien se ·ostenta como Presidente del Comité Ejecutivo Estatal de' Morena en 
Querétaro, en la cual solicita se declare la invalidez de la: · · 

(, , , , 1 -~. , "~ey q~e ret9r(11
1
a, l9s, art[c~~os 162,, J.64,. _167, y 169 d~ la L~y_ de .Movilidad. 

__, l,, : 1 . f P,ara, 1el1 Tra_n~pqrte¡ e/fil Esta_do ,! d~. Quer.etf}r<?,' expedida mediante, Decreto · 
publicado en el Periódico Oficial 'La Sombra de Arteaga' el diecinueve de 
diciembre de dos mil dieciocho [. .. ]'. 

Con fundamento en los artículos 241
, en relación con el 592 , de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 

1 Artículo 24 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Articulo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación designará, según el turno que corresponda, a un ministro instructor a fin de que 
ponga el proceso en estado de resolución. 
2 Artículo 59 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo 
aquello que no se encuentre previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el 
Título 11. 
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Polít!ca de los Est, tlos Uni~fs Me~\cano~ •. así como 81~ del _Reglamento 
Interior de esta 81 prema Q~rte. de; Just1c1a de la Nrc1on, turnese est1e 
exp~~diente ********** p ra que instruya el 
procedimiento corre pondier1t~, según el registro que a[ efecto se lleva en la 
Subsecretaría Gene al de A16Jérdds de este Alto Tribunal. 

' 1 1 ' 
1 1 1 ' ' 

! ! 1 : 

Notifíquese, pe r lista. [ ' . I 

Lo proveyó y :firma el, Ministro Arturo Zaldív~r Lelo de Larreai, 
Pre~•idente de~ la S 1prer:naiG rte deiJusticiia de la Na ~ón, quien actúa con 
la li~:enciada C~armi11 a ~ort~isi F odríguez, S~icretaria de 1 S~cc~ón d.e Trámite 
de Controversias G1 nst1tuc1oryales y de Acciones de lnconst1tuc1onalldad de la 
Subsecretaría Gene al de Ac~f rdos d~ este Alto Tribunal,j que da fe. 
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'~~ículo 81 del Reglam ni~ lnterior¡je la Suprema Corte de Justicia d~l la Nación. Los asuntos de la 
con. 1petencia de la, Supre11 a Co~e .se. ~1Jrn~rán pof¡ su PresicjentEl entre los ~m~s. ~inistros, por ~o~ducto 
de la Subsecretaria Gen ral, s1gu1en~~ ngurosaf!1ente el orden de su de .1gnac1on y e,I cronolog1co de 
presentación de cada tip • de expe,diyptes ique se encuentren en condicipnes de ser enviados a una 
Ponencia, tanto para form lar proyecto;c¡e resolucipn corno para instruir el pr?cedimiento [ ... ]. · 

 
 
 
 
 




